
RAD 110014003009-2012-01163-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO POR COSTAS PROCESALES 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Dar aplicación art.317 CGP. Sírvase proveer Bogotá, 19 de enero de 2023.  
 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, regulado en el 
artículo 317 del CGP, que genera la consecuencia jurídica de dar por terminada la actuación 
judicial, cuando quiera que la parte accionante no cumple con una carga procesal o el 
proceso permanece inactivo en la secretaría del Despacho, ya sea porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año. 
 
Al respecto el artículo 317 ib. Señala que el desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:  
 

Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

 
Pues bien, una vez revisado el expediente, del contenido del mismo se colige que la parte 
actora no cumplió con el requerimiento hecho en auto siete (07) de octubre de dos mil 
veintidós (2022). Dicho de otra manera, el ejecutante dejo correr en silencio el término de 
los 30 días para cumplir con la carga procesal que le correspondía, a efectos de continuar el 
trámite de la presente actuación.  
 
Aunado a lo anterior, en el momento del requerimiento no estaban pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar medidas cautelares previas, por lo que una vez vencido dicho 
término sin que se hubiera dado cumplimiento a la carga ordenada en auto citado, se debe 
tener por desistida la presente acción ejecutiva. 
 
Por consiguiente, conforme al numeral 1° del artículo 317 del CGP, y una vez vencido el 
término otorgado en auto anterior, sin que se haya verificado el cumplimiento de la carga 
procesal ordenada, se configuran los presupuestos allí establecidos para tener por desistida 
la demanda. 
 
 Por tal razón el Juzgado. 
 
 
 
 



RAD 110014003009-2012-01163-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO POR COSTAS PROCESALES 
 

HB 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito del 
numeral 1 del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
en este proceso. Si hubiere embargo de remanentes por secretaria proceda de conformidad. 
Ofíciese.  
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de esta ejecución, con las 
constancias rigor. 
 
CUARTO: sin condena en costas dentro del presente asunto.  
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la rama judicial 

 
 

NOTIFÍQUESE   
 
 
 

 
LUZ DARY HERNADEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2015-00507-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  
 
Al Despacho de la señora Juez, Solicitud terminación proceso/proceso físico. Sírvase proveer. Bogotá, 31 de 
enero de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver el pedimento que antecede, el Despacho pone en conocimiento de la solicitante 
que la terminación que pide no es viable, toda vez que ésta acaeció por desistimiento tácito 
del artículo 317 del CGP, tal como se puede observar en providencia del 05 de agosto de 
2022 vista a (fls 22 y 23) del cuaderno principal, expediente en físico. Providencia 
debidamente ejecutoriada. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2017-00392-00 
EJECUTIVO  
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada solicita entrega de títulos judiciales.  
Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 24 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Agréguese al plenario la respuesta del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, donde informa que los títulos judiciales No. 4000100007684137, 
4000100007709002, 4000100007739646, 4000100007769963, 4000100007796032, 
4000100007824077 y 4000100007852104, del  estado  de  los  7 títulos  judiciales,  de  
manera atenta informamos que una vez consultada la base de Depósitos Especiales que 
administra el Banco Agrario  de  Colombia, los cuales se encuentran a disposición del 
JUZGADO 09 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, en conocimiento de las partes 
para lo que en derecho se refiera. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al JUZGADO 09 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, para 
que en el término de 10 días, una vez recibida la respectiva comunicación, proceda la  
conversión de los titulos judiciales No. 4000100007684137, 4000100007709002, 
4000100007739646, 4000100007769963, 4000100007796032, 4000100007824077 y 
4000100007852104,  descontados  la señora ANDREA MARYURY CICUAMIA 
CARVAJAL, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.847.376, siempre y cuando los 
respectivos títulos no correspondan a ningún proceso judicial de ese estrado judicial.  
 
TERCERO: Líbrense las comunicaciones respectivas citando el número de identificación 
de las partes que integran el proceso, conforme a lo normado en el artículo 11 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2019-01284-00 
EJECUTIVO PAGARÉ 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, apoderado de la parte actora allega cesión de crédito. Sírvase proveer.  
Bogotá, febrero 01 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agregar a los autos el documento contentivo de la cesión de derechos de 
crédito que milita en el presente expediente, los que se tendrán en cuenta en el momento 
procesal oportuno si a ello hubiere lugar. 

 
SEGUNDO: Atendiendo al escrito que antecede se ACEPTA la cesión del crédito que 
hace la parte demandante BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA a favor de GRUPO 
JURIRICO DEUDU SAS. 

 
TERCERO: En consecuencia, de lo anterior, téngase a GRUPO JURIRICO DEUDU 
SAS., como CESIONARIO, por los derechos y obligaciones derivadas del pagaré 
aportado como base de la ejecución de conformidad al artículo 68 C.G. del P. Notifíquese 
el contenido de este proveído a la parte. 

 
CUARTO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido al abogado ANDRES 
FERNANDO CARRILLO RIVERA, quien actúa como apoderada judicial de la parte 
actora, de conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la 
renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado el 
presente auto. 
 
QUINTO: Requiérase a la cesionaria, a efecto de que indique a este Despacho quien 
representará judicialmente. 
 
SEXTO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, debe 
remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el 
numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2021-00280-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, el apoderado judicial de la parte actora solicita impulso procesal.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, febrero 01 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  
 

 RESUELVE: 
 

CUESTIÓN ÚNICA: El memorialista estese a lo resuelto en auto de calenda  
veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (23), que milita a pdf 01.013 del expediente 
digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00781-00 
NATURALEZA: TRÁMITE CUMPLIMIENTO ACCIÓN DE TUTELA 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Vencido término con pronunciamiento de la accionada. Sírvase proveer 
Bogotá, 03 de febrero de 2023.  

 
  
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, así como lo informado por la 
entidad requerida, previo a estudiar la viabilidad o no de dar apertura al trámite incidental 
de que tratan los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, el juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: La respuesta ofrecida por la entida accionada vista a PDF 06 del expediente, 
agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la incidentante.  
 
SEGUNDO: Requerir a la incidentante para que, en el término de TRES (3) DÍAS 
siguientes a la comunicación de esta providencia, so pretexto de archivarla, se manifieste 
con respecto a la respuesta ofrecida en la presente actuación.  
 
TERCERO: Una vez vencido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para 
decidir lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2022 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00788-00 
LIQUIDATORIO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para relevar auxiliar de la justica 
LIQUIDADOR CLASE C.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

 
  

 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición elevada por el la auxiliar de la justicia NUMA ALONSO 
ZAMBRANO SUAREZ, donde informar que se encuentra imposibilitada para ejercer el 
cargo de Liquidadora en el proceso de liquidación patrimonial, por tanto, el Juzgado 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Reconocer personería a la abogada YUDY MARCELA MARTINEZ 
NIETO, como apoderada judicial del acreedor YOHAN EDUARDO POLANCO 
SOLER, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: RELEVAR del cargo a NUMA ALONSO ZAMBRANO SUAREZ, a 
pesar de habérsele comunicado efectivamente su nombramiento, manifestó al despacho 
que no puede aceptar el cargo en comento, toda cuenta varios procesos en Juzgados, en 
consecuencia, se designa a MARCO ARNULFO GUARIN ROJAS, como 
LIQUIDADOR CLASE C de la deudora NANNY ELINOR GÓMEZ MORENO, quien 
deberá tomar posesión del cargo por ser de obligatoria aceptación y proceder como 
corresponda, tal y como lo exige el art 49 del C.G.P. 
 
TERCERO: Secretaria proceda a comunicar el nombramiento y dar posesión. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2022-00160-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 02 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres  (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00926-00 
EJECUTIVO LETRA   

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que las presentes diligencias ingresan para decidir solicitud de 
levantamiento de la medida cautelar.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Agréguese al plenario el escrito presentado por el abogado JORGE 
PORTILLO FONSECA, en calidad de apoderado judicial de BANCO DE BOGOTÁ 
S.A, donde informa del a Solicitud de Aprehensión y entrega de Garantía Mobiliaria que 
actualmente cursa en el Juzgado Noveno (09) Civil Municipal de Bogotá D.C., en contra 
del Sr. JUAN  ALEXANDER  ESPINOSA  PUERTO, con número  de  expediente 
11001-40-03-009-2023-00034-00, en conocimiento de las partes para lo que en derecho se 
refiera. 
 
SEGUNDO: Respecto de la solicitud de levantamiento de la medida, estese a lo resuelto en 
este expediente respecto a la terminación del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00926-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
solicitud de terminación por pago total de la obligación.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero dos mil veintitrés (2023) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: FABIO GREGORIO SILVA Y INVERSIONES FAGRESI SAS 
Demandado: JUAN ALEXANDER ESPINOSA PUERTO y ZULLY LISBETH 
ACHURY RINCON 
Decisión: Termina proceso por pago total de la obligación art. 461 del CGP 
 

AUTO TERMINA PROCESO 
 
Para resolver la anterior petición, de conformidad con lo normado por el Art. 461 del 
CGP., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso instaurado por FABIO GREGORIO 
SILVA, identificado con cedula de ciudadanía No.7.220.628, y de INVERSIONES 
FAGRESI SAS, sociedad legalmente constituida, identificada con Nit 901.075.179-1 
en contra de JUAN ALEXANDER ESPINOSA PUERTO y ZULLY LISBETH 
ACHURY RINCON, identificados a con las cédulas de ciudadanía No. 79.245.413 y 
No. 52.204.258, respectivamente, por pago total de la obligación contenida en la letra 
de cambio No. 01.  
 
SEGUNDO: Decretar el desembargo de los bienes que hubiesen sufrido tal medida, en 
consecuencia, el Despacho oficiará a quien corresponda. En caso de existir remanente lo 
desembargado deberá ponerse a disposición del juzgado pertinente. Por secretaría 
comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere el caso remítanse las copias 
del que trata el art. 466 del código citado.  
 
TERCERO: Desglosar los documentos base de la presente acción a favor y a costa de 
la parte demandada, indicando esa circunstancia. Para el efecto, se requiere a la parte 
actora a fin de que proceda a entregar físicamente el título ejecutivo al Despacho de la 
Letra de cambio No. 01, en el término de cinco (5) días, para lo cual deberá solicitar la 
cita presencial para cumplir con dicha carga.  
 



RADICADO: 110014003009-2022-00926-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

CUARTO: En caso de existir títulos judiciales, se ordena la entrega de los   mismos a 
favor de la parte demandada conforme fueron descontados. 
 
QUINTO: Sin costas para las partes, así mismo, en caso de existir títulos judiciales dentro 
del presente trámite se ordena la entrega a la parte actora. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, y realizada las desanotaciones del caso, archívese el 
expediente archívese digital. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
 
 

 
 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 
Juez 

 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2022-01012-00 
VERBAL SUAMRIO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para señalar fecha 
audiencia de que trata el artículo 392 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, diciembre 12 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
La fase procesal subsiguiente en este Declarativo contemplado en el artículo 384 del C.G. 
del P., corresponde a la fijación de fecha para audiencia acorde con los artículo 372 y 373 
CGP, toda vez que se trata de un proceso Declarativo de menor cuantía, Por tanto, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: Para todos los efectos legales téngase en cuenta que los demandados 
TRACKER DE COLOMBIA S.A.S y INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA S.A.S, se 
encuentra debidamente notificado, quien contestó la demanda a través de apoderado 
judicial dentro de los términos de Ley y propuso excepción. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada LAURA PILAR ARDILA BENDEK, 
como apoderada judicial de los demandados en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
TERCERO: Reconocer personería al abogado JUAN MATEO AUZAQUE MORALES, 
como apoderado judicial sustituta de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
CUARTO: FIJAR la hora de las 9:00 am del día cuatro (4) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), a la audiencia establecida en el artículo 392 CGP, en la que se 
adelantarán las actividades establecidas en los artículos 372 y 373 del mismo ordenamiento 
correspondientes, entre otras, a exhortación a la conciliación, interrogatorios a las partes, 
saneamiento, fijación del litigio, practica de pruebas, alegatos, control de legalidad y 
sentencia de forma virtual. 

QUINTO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso COSMOVENTAS 
S.A.S., TRACKER DE COLOMBIA S.A.S y INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA 
S.A.S, a través de sus representantes legales y/o quienes haga sus veces para que concurran 
de manera virtual a la audiencia, con el fin de que absuelvan los interrogatorios de parte, 
participen en la audiencia de conciliación y demás asuntos relacionados con la misma. 

SEXTO: A la aludida audiencia deberán concurrir también los apoderados de las partes. 

SEPTIMO: De conformidad con lo solicitado por las partes demandante y demandada, y 
con sujeción a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., decrétense las 
siguientes pruebas: 

1. DE LA PARTE DEMANDANTE: 

a. Documentales: Tener como pruebas los  documentos aportados  con la  
contestación de la demanda, especialmente con las excepciones. 

2. DE LA PARTE DEMANDADA: 



RADICADO: 110014003009-2022-01012-00 
VERBAL SUAMRIO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

af 
 

a) Documentales: Tener como pruebas los documentos aportados con la 
contestación de la demanda, especialmente con las excepciones. 
 

b) Interrogatorio de Parte: Adelantar el interrogatorio de parte que deberá 
absolver COSMOVENTAS S.A.S, atreves de su representante legal y/o 
quien haga sus veces, el que será formulado por el apoderado de la 
demandada.      
 

c) Testimonios: Testimoniales. Se ordena citar a LAURA PILAR ARDILA 
BENDEK, para que bajo la gravedad del juramento rindan testimonio, el día 
y la hora mencionado. Cítese por el interesado. 

OCTAVO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación 
LIFESIZE, para lo cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el 
expediente escaneado y el correspondiente vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y 
hora señalada en el numeral PRIMERO de esta providencia. Por ende, se requiere a las 
partes para que presten la colaboración necesaria a fin de lograr el desarrollo de la 
audiencia de forma virtual. 

NOVENO: Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos 
en que se funde la demanda, o las excepciones de mérito propuestas (artículo 372, numeral 
4º inciso 1 del C.G.P.); además se previene a la parte o al apoderado o al curador ad litem 
que no concurra a la audiencia, que se le impondrá multa de cinco (5) SMLMV (artículo 
372 numeral 4º inciso 5º y numeral 6º inciso 2º del C.G.P). 

DÉCIMO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas 
concurre a la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique 
la inasistencia, se declarará terminado el proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2022-01048-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 02 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
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LIQUIDATORIO – SUCESION  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, con escrito de subsanación en tiempo. Sírvase proveer. Bogotá, enero 31 de 
2023. 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Subsanada la demanda, se encuentra al Despacho la presente demanda de SUCESIÓN 
INTESTADA, instaurada por RAFAEL HUMBERTO VELANDIA PARRA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.379.750, MARÍA GEMA 
VELANDIA PARRA, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.730.124, 
ROSA ALBINA VELANDIA PARRA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
28.307.987, GRATINIANO VELANDIA PARRA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.435.962, quienes en su calidad de hijos  actúan como herederos de la 
causante MIGUEL PARRA VELANDIA (QEPD), persona que en vida se identificó con  
la  cédula  de  ciudadanía  número 2.142.852; para avocar su conocimiento y decidir 
respecto de su admisión. 
 
Por encontrarse reunidos los requisitos previstos en los artículos 82 y siguientes del 
C.G.P., el Juzgado en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado el proceso de SUCESIÓN INTESTADA 
del causante MIGUEL PARRA VELANDIA (QEPD),, quien en vida de identificaba con 
la Cédula de Ciudadanía número 2.142.852, quien falleció el día 9 de agosto de 2019; y 
cuyo último domicilio fue la ciudad de Bogotá D.C. 
 
SEGUNDO: RECONOCER a los señores RAFAEL HUMBERTO VELANDIA 
PARRA, MARÍA GEMA VELANDIA PARRA, ROSA ALBINA VELANDIA 
PARRA y GRATINIANO VELANDIA PARRA, quienes aceptan la herencia en 
benéfico de inventario. 
 
TERCERO:  RECONOCER  a los señores ANA VITELBINA VELANDIA PARRA, 
MERCEDES  VELANDIA  PARRA, ANA  SILVIA  VELANDIA  PARRA, SEVERO  
VELANDIA  PARRA, MARÍA DEL PILAR VELANDIA PARRA, IVÁN DARÍO 
VELANDIA MORALES, MARGARITA VELANDIA MORALES, en  representación  
del  señor MARTIN  DAVID  VELANDIA  PARRA(QEPD).  Se convoca a los señores: 
ERIKA MAYERLY VELANDIA CASTELLANOS, ANGELA PATRICIA 
VELANDIA CASTELLANOS y en representación  de  la  señora ISABEL  VELANDIA  
(QEPD),  al señor JHONY ALEXANDER RIVERA VELANDIA, en calidad de hijo(a), 
como heredero del causante a quien se le deberá notificar el presente tramite de 
conformidad con lo normado ene los artículo 290, 291 y 292 del CGP y/o art 8 de la Ley 
2213 de 2023. 
 
CUARTO: Ordenar el emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en este proceso, trámite que se surtirá de conformidad con el Art. 490 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 108 de la norma en cita.  
 
QUINTO: Informar por Secretaría a la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES, sobre la apertura del presente proceso de Sucesión, para los fines de que 
trata el art. 844 del Decreto 0624 de 1989. 
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af 
 

SEXTO: INCLUIR el presente proceso en el Registro Nacional de Apertura de Procesos 
de Sucesión conforme lo dispuesto en los parágrafos 1º y 2º del art. 490 del C. G del P. 
Secretaría proceda de conformidad. 
 
SÉPTIMO: Decretar la inscripción de la demanda en el bien inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-89907. 
 
Por secretaría, comunicar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva 
para que inscriba la medida y expida a costa del solicitante un certificado sobre la 
situación jurídica del bien en un período equivalente a diez (10) años, si fuere posible, el 
cual también deberá ser remitido a ésta sede judicial, según lo normado en el numeral 1º 
del artículo 593 del C.G.P. 
 
OCTAVO: Reconocer personería para actuar al abogado LUIS FRANCISCO 
RODRÍGUEZ MOLINA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
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af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 02 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 
imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
TERCERO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
CUARTO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
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af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa el presente trámite para decretar corrección nombre 
demandante.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 01 de 2023.  

 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del C. G. del P. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Corregir el numeral PRIMERO del auto de calenda quince (15) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), en el sentido de indicar que el nombre correcto del 
ejecutado es EDWIN ALEXIS CHIQUILLO ALFONSO, identificado con cedula de 
ciudadanía No.74.270.796, y no como allí se indicó. 
 
SEGUNDO: En lo demás el proveído permanezca incólume. 
 
TERCERO: Ordenar el emplazamiento del demandado EDWIN ALEXIS CHIQUILLO 
ALFONSO, identificado con cedula de ciudadanía No.74.270.796, bajo las previsiones del 
Art. 108 y 293 del CGP, y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, a fin de notificarle el que 
libra mandamiento de pago. Para tal efecto, por secretaria, regístrese el presente trámite en el 
registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
CUARTO: De otro lado, déjense las constancias de la publicación en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, acorde con el art. 108 ibídem y los art. 1, 2 y 5 del acuerdo 
PSAA110118 del (04) de marzo de dos mil catorce (2014) del C.S. de la J., Sala 
Administrativa.  

 
QUINTO: Lo anterior, de conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, referente al uso 
privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento comunicado 
puede ser enviado al correo institucional cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que las presentes diligencias ingresan para decidir solicitud de 
levantamiento de la medida cautelar.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Agréguese al plenario el presentado por la parte demandada, donde informa 
de la admisión al proceso de reorganización adelantado por la SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES, en conocimiento de la parte actora lo que en derecho se refiera. 
 
SEGUNDO: Negar la admisión del presente tramite conforme a lo normado por el artículo 
20 de la Ley 1116 de 2006, el cual reza:  
 

“ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del 
deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes 
del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser 
incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito 
pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para 
efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea e l caso, quien determinará si la 
medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos 
del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente 
motivada….” (Lo subrayado es pro el Despacho) 

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, y realizada las desanotaciones del caso, archívese 
el expediente archívese digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
 



RAD 110014003009-2023-00025-00 
ACCIÓN DE TUTELA – MÍNIMO VITAL 
 
Al Despacho de la señora Juez, informando que el accionante interpone impugnación contra el fallo de tutela 
dictado el día veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). Sírvase proveer. Bogotá, 03 de febrero de 
2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992  
Decisión: Concede Impugnación 
 
Revisada la actuación concerniente a esta tutela, obsérvese que la impugnación fue 
presentada oportunamente, por lo que el Juzgado, de conformidad con el Art. 32 del Decreto 
2591 de 1.991, concede el recurso para que sea conocido por el Superior Jerárquico. 
 
En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial, para que sea sometido a reparto 
entre los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad. Ofíciese. 
 
SEGUNDO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 
electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 
tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  
Bogotá, enero 31 de 2023. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Subsanada la solicitud, viene al Despacho el presente diligenciamiento a efectos de estudiar 
la viabilidad de dar trámite a la solicitud elevada por la sociedad BANCO DE BOGOTÁ, 
identificada con el NIT 860.002.964-4, quien actúa a través de apoderado judicial, referente 
a la APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO EN 
GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas GPR927, cuyo garante es 
JUAN ALEXANDER ESPINOSA PUERTO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
No. 79245413. 
 
Ahora, y por encontrase dentro de los presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del 
Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por la sociedad BANCO DE BOGOTÁ, identificada con el NIT 860.002.964-
4, quien actúa a través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA 
Y PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo 
automotor de placas GPR927, cuyo garante es JUAN ALEXANDER ESPINOSA 
PUERTO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 79245413. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 
automotor dado en garantía que se describe a continuación, a favor de BANCO DE 
BOGOTÁ. 
 

 
 
Para tal fin se ordena oficiar a la Policía Nacional-Seccional  automotores  SIJIN-indicando   
que una vez capturado el vehículo deberá ponerlo de manera exclusiva e inmediata a  
disposición del acreedor garantizado en  cualquiera  de  los parqueaderos que indica en su 
solicitud, para lo cual, es menester tener en cuenta que en caso de capturarse en un  sitio  
donde  no  haya  un  parqueadero del acreedor garantizado se pondrá en los patios que tenga 
la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea inmovilizado el vehículo o 
en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector de tránsito 
correspondiente en los patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio 
donde sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la 
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custodia del inspector de tránsito correspondiente y a disposición de la parte demandante 
BANCO DE BOGOTÁ. 
 
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, 
quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
 
TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante a JORGE 
PORTILLO FONSECA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
 



RAD 110014003009-2022-01231-00 
ACCIÓN DE TUTELA – DEBIDO PROCESO 
 

HB 

Al Despacho de la señora Juez, Con manifestación del actor/con informe secretarial/con respuesta de mesa de 
ayuda correo electrónico certificando que los días 12 y 13 de diciembre de 2022 no se recibieron correos de la 
cuenta del accionante. Sírvase proveer. Bogotá, 03 de febrero de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1.- El informe secretarial visto a PDF 01.027 del expediente, de conformidad a la respuesta 
emitida por la mesa de ayuda y el informe secretarial anterior (PDF 01.019) da cuenta, de 
que los días 12 y 13 de diciembre de 2022 no se recibieron correos electrónicos desde la 
dirección electrónica del accionante, por lo que el despacho SE ESTA A LO RESUELTO 
en auto del 25 de enero de 2023 (PDF 01.013) mediante el cual se resolvió rechazar por 
extemporánea, la impugnación presentada por el actor en contra del fallo de tutela del 07 de 
diciembre de 2022. 
 
2.- Agréguense al expediente, las respuestas y anexos del área de tecnología vistos desde el 
PDF 01.028 al 01.032. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2023-00002-00 
DECLARATIVO CANCELACIÓN HIPOTECA 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO ADMISORIO 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda de DECLARATIVA DE CANCELACIÓN 
DE HIPOTECA interpuesta por GUILLERMO CHAPETON PEREZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.332.820 en contra de PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
Subsanada en debida forma, este Juzgado ha examinado para corroborar requisitos formales, 
determinar la existencia y validez preliminar del título, y efectuar dirección temprana 
tendiente efectuar claridades, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan interferir 
con el adecuado trámite en armonía con los artículos, 88, 83, 89, 93, 94, 368 y concordantes 
del CGP., de donde resulta que hay lugar a dictar el auto admisorio de la demanda, por tanto,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la presente demanda declarativa DECLARATIVA DE 
CANCELACIÓN DE HIPOTECA interpuesta por GUILLERMO CHAPETON PEREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.332.820 en contra de PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
SEGUNDO: Tramítese por la vía del proceso verbal conforme a los artículos 368 y 
subsiguientes del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término legal 
de veinte (20) días, conforme a lo establecido en el artículo 368 ibídem. 
 
CUARTO: Vista la solicitud en el acápite de notificación del libelo petitorio, se ordena el 
emplazamiento del demandado PERSONAS INDETERMINADAS, por secretaría del 
Despacho inclúyase los datos del presente por proceso y de los sujetos emplazados en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas. (art. 10 Dto. 806 de 2020).  
  
QUINTO: Se reconoce personería al abogado LUIS ENRIQUE RAMIREZ CORDOBA, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 



RADICADO: 110014003009-2023-00002-00 
DECLARATIVO CANCELACIÓN HIPOTECA 

af 
 

 
SEXTO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
 



RAD 110014003009-2023-00069-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 23 de enero de 2023.  

 
  
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de BANCOLOMBIA 
S.A identificado con N.I.T. 890.903.938-8 y en contra de EDNA MERCEDES DE 
GONZALES, identificada con cedula de ciudadanía número 35374327, por las siguientes 
sumas de dinero. 
 
PAGARÉ DEL 14 DE JULIO DE 2021 
 

a. Por la suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS M/CTE. ($10.999.405), por concepto 
de saldo capital insoluto de la obligación. 

 
b. Por el interés moratorio del SALDO CAPITAL INSOLUTO desde el día 16 de 

octubre de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida. 

 
PAGARÉ DEL 15 DE JULIO DE 2021 
 

c. Por la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS M/CTE. ($958.332), por concepto de saldo capital 
insoluto de la obligación. 

 
d. Por el interés moratorio del SALDO CAPITAL INSOLUTO desde el día 20 de 

octubre de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida. 

 
PAGARÉ No. 480097262 
 

e. Por la suma de SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL SESENTA Y UN PESOS M/CTE. ($61.798.061), por concepto de 
saldo capital insoluto de la obligación. 

 
f. Por el interés moratorio del SALDO CAPITAL INSOLUTO desde el día 09 de 

agosto de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días 
para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 



RAD 110014003009-2023-00069-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 
291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el 
artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
entidad demandante, a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, conforme 
al poder conferido. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos 
sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora 
lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023 



RADICADO: 110014003009-2023-00070-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 30 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA formulada por GRUPO 
AFÍN FARMACEUTICA S.A.S., identificada con Nit.No.900.047.874-8, quien actúa a 
través de apoderado judicial, en contra de MARCAZSALUD RC S.A.S, identificada con 
NIT.  No. 900.928.565-8. 
 
Una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 001), se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP y, de acuerdo con lo deprecado por la parte actora así como lo 
dispuesto en el libro III, sección II, título único, capítulo VI del C.G.P.; y como la demanda 
reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de GRUPO AFÍN FARMACEUTICA S.A.S., identificada con Nit.No.900.047.874-8, 
quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de MARCAZSALUD RC S.A.S, 
identificada con NIT.  No. 900.928.565-8, por las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) CAPITAL: Por  la  suma  de $60.577.634,oo M/cte, por concepto de 
saldo  insoluto contenido  en  el  título valor  pagaré No. 001, titulo valor 
báculo de la presente ejecución. 
 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 08 
de junio de 2022 hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Liquidar las costas del proceso en su oportunidad. 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00070-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

QUINTO: RECONOCER a la abogada VERÓNICA SAAVEDRA TOBÓN, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SÉPTIMO: Archivar la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00072-00 
DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 30 de 2023.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA formulada por 
CONJUNTO RESIDENCIAL TAKAY RESERVADO P.H, identificada con NIT No. 
8300451644 en contra de CONJUNTO RESIDENCIAL EDIFICIO WASICHAY P.H, 
identificados con NIT No.  9007714551. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportado por la parte actora, observa el Despacho que es preciso requerir a la 
parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros:  
 

1. Allegue Póliza como caución para el decreto de las cautelas pedidas, suma que 
equivale al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, según lo 
establecido en el numeral segundo del artículo 590 del C.G.P.  
 

2. Aclare si el tipo de proceso que pretende adelantar es un proceso declarativo de 
responsabilidad civil contractual o un proceso declarativo de rendición provocada 
de cunetas. 
 

3. Aporte al Despacho los documentos relacionados en el numeral 1 del acápite de 
pruebas del libelo petitorio  
 

4. Aportar de manera íntegra el acto de apoderamiento en el que conste la nota de 
presentación personal que refiere el inciso 2º del artículo 74 del C.G.P., o en su 
defecto, que el mismo provenga del correo electrónico de la parte demandante, tal y 
como lo dispone el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, dado que, el poder aportado 
no cuenta con la firma de aceptación del abogado.  
 

5. Aporte certificado de existencia y representación legal de la parte demandante y 
demandada, de conformidad a lo normado en el numeral 2 del artículo 84 del CGP. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción DECLARATIVA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  



RADICADO: 110014003009-2023-00072-00 
DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL  

af 
 

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 
subsanar de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
 



RAD 110014003009-2023-00073-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir respecto 
de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 27 de enero de 2023.  

 
  
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan aportados 
por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda junto con sus 
anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S 
identificado con N.I.T. 800.161.568-3 y en contra de JULIA EDITH HERRERA RAMIREZ, 
identificada con cedula de ciudadanía número 26.593.497, por las siguientes sumas de dinero. 
 

1. La suma de $71.036.795, correspondiente al capital del pagaré objeto de cobro. 
 

2. Los intereses moratorios liquidados sobre la suma de $71.036.795 a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 6 de enero 
de 2023 hasta cuando el pago total se efectúe. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar las 
sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 al 
292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la 
ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la entidad 
demandante, a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, conforme al poder conferido. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales de 
los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023 



RADICADO: 110014003009-2023-00076-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria formulada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A. identificado con NIT 860.034.313-7, quien actúa a través de apoderado 
judicial, en contra de MARTA CECILIA SUANCA TUNJANO, identificado(a) con la cedula de 
ciudadanía No. 51803832. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas DOT077, objeto de 
garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no superior a 
un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 



RAD 110014003009-2023-00075-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para 
decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 30 de enero de 2023.  

 
  
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la 
demanda junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de AECSA S.A, 
identificada con Nit. 830.059.718-5 y en contra de LEIDY MARCELA TORRES 
SANCHEZ, identificada con cedula de ciudadanía número 52666947, por las siguientes 
sumas de dinero. 
 

1. CAPITAL VENCIDO. Por concepto de capital la suma de OCHENTA Y 
DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 82.284.457,00). 

 
2. INTERESES DE MORA: Que se pague a mi representada los intereses de 

mora sobre el capital indicado en la pretensión 1., liquidados desde el día de 
la presentación de la demanda y hasta el día en que se verifique el pago, a la 
tasa máxima legal permitida. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los 
artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento 
establecido por el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial de 
la entidad demandante, a la endosataria en procuración SOLUCIÓN ESTRATÉGICA 
LEGAL SAS, Representada legalmente por KATHERINE VELILLA 
HERNANDEZ, conforme al poder conferido. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023 



RAD 110014003009-2023-00079-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra la despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 31 de enero de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C.,  tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros. 
 

1. Aportar certificación actualizada de la persona jurídica que dé cuenta de quién es su 
actual representante legal, a efectos de determinar la competencia de quien firma el 
documento que sirve de título ejecutivo. 

 
2. Aclarar el por qué se demanda a ANGEL HERNANDO PALACIOS LOZANO, 

toda vez que en la certificación expedida por el administrador no se relaciona como 
deudor. 
 

3. Desagregar las cuotas adeudadas de los intereses de mora. 
 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023 



RADICADO: 110014003009-2023-00080-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria formulada por 
BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT 890.903.938-8, quien actúa a través de apoderado 
judicial, en contra de DEICY PATRICIA GOMEZ ALZATE, identificado(a) con la cedula de 
ciudadanía No. 1045018636. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas HFL747, objeto de 
garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no superior a 
un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para 
decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 01 de febrero de 2023.  

 
  
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la 
demanda junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de AECSA S.A, 
identificada con Nit. 830.059.718-5 y en contra de CESAR FREDY SALAZAR 
ATEHORTUA, identificado con cedula de ciudadanía número 75084386, por las 
siguientes sumas de dinero. 
 

1. CAPITAL VENCIDO. Por concepto de capital la suma de CUARENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS MILLONES VEINTIDÓS MONEDA 
CORRIENTE ($ 48.920.022,00). 

 
2. INTERESES DE MORA: Que se pague a mi representada los intereses de 

mora sobre el capital indicado en la pretensión 1., liquidados desde el día de 
la presentación de la demanda y hasta el día en que se verifique el pago, a la 
tasa máxima legal permitida. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los 
artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento 
establecido por el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial de 
la entidad demandante, a la endosataria en procuración SOLUCIÓN ESTRATÉGICA 
LEGAL SAS, quien presenta demanda a través de su Representante legal 
KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, conforme al poder conferido. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 02 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil vientres (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA formulada por INNOVACRON 
SAS, identificada con Nit. No. 901.106.195-2, quien actúa a través de apoderado judicial en contra 
LAM CONSTRUCCIONES SAS., identificada con Nit. No. 900.356.860-0. 
 
Una vez revisado los títulos que se arriman como base del recaudo (Las facturas de venta No. 
FE-362, FE-367, FE- 377, FE-386,), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP y, de acuerdo con lo deprecado por la 
parte actora así como lo dispuesto en el libro III, sección II, título único, capítulo VI del C.G.P.; y 
como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE 
MENOR CUANTÍA a favor de INNOVACRON SAS, identificada con Nit. No. 901.106.195-2, 
quien actúa a través de apoderado judicial en contra LAM CONSTRUCCIONES SAS., 
identificada con Nit. No. 900.356.860-0, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 
FACTURA No. FE-362, 
 

a. CAPITAL: Por la suma de $5.626.930,68 M/cte, por concepto de capital insoluto de la 
Factura de venta No. FE-362, título báculo de la presente ejecución.  
 

b. INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, sin que supere los 
límites de la usura y de conformidad con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 
111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) desde el 29 de mayo 
de 2022 hasta cuando se verifique el pago íntegro definitivo de la obligación. 
 

FACTURA No. FE-367, 
 

a. CAPITAL: Por la suma de $22.255.047,28 M/cte, por concepto de capital insoluto de la 
Factura de venta No. FE-367, título báculo de la presente ejecución.  
 

b. INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, sin que supere los 
límites de la usura y de conformidad con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 
111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) desde el 05 de junio 
de 2022 hasta cuando se verifique el pago íntegro definitivo de la obligación. 
 

FACTURA No. FE-377, 
 

a. CAPITAL: Por la suma de $9.632.430,43 M/cte, por concepto de capital insoluto de la 
Factura de venta No. FE-377, título báculo de la presente ejecución.  
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b. INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, sin que supere los 
límites de la usura y de conformidad con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 
111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) desde el 10 de junio 
de 2022 hasta cuando se verifique el pago íntegro definitivo de la obligación. 
 

FACTURA No. FE-386, 
 

a. CAPITAL: Por la suma de $26.933.038,86 M/cte, por concepto de capital insoluto de la 
Factura de venta No. FE-386, título báculo de la presente ejecución.  
 

b. INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, sin que supere los 
límites de la usura y de conformidad con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 
111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) desde el 17 de junio 
de 2022 hasta cuando se verifique el pago íntegro definitivo de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la parte 
ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado el presente proveído, tal como lo establece 
el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del libelo en 
medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 91 ibídem-.   
Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –artículo 431 ejúsdem - 
Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para que proponga las excepciones 
que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de la misma obra adjetiva, y/o de 
conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Liquidar las costas del proceso en su oportunidad. 
 
QUINTO: RECONOCER a la abogada MARISOL BALLESTEROS HERNANDEZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos valores 
que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a disposición de 
este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. Lo anterior, so 
pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se le exija la presentación de los 
títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SÉPTIMO: Archivar la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente solicitud se encuentra al despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 01 de febrero de 2023.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte activa, observa el Despacho que es preciso requerirlo 
a efectos de que proceda a subsanar la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes 
parámetros: 
 

1. Aportar el certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de la orden de 
aprehensión. 

 
2. Acreditar que se envió a la deudora garante la comunicación para entrega voluntaria 

del bien en su poder, toda vez que la que obra en el expediente a pdf 11, no 
corresponde con los datos de esta. 

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para 
decidir respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 03 de febrero de 2023.  

 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 
2591 de 1991, el Despacho  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por MAIDA 
ALEJANDRA BENAVIDES GARZON, quien actúa en causa propia en contra de la 
CARCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE MUJERES BOGOTA, con 
motivo de la supuesta violación a los derechos fundamentales de petición y al debido 
proceso. 
 
SEGUNDO: La accionada CARCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE 
MUJERES BOGOTA, conforme a las órdenes de este auto deberá remitir con el 
informe que rinda copia de los documentos que considere pertinentes para el presente 
caso, so pena de tener por ciertos los hechos manifestados en la acción. 

 
TERCERO: Vincular en esta instancia al JUZGADO 07 DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS Y MEDIAS DE SEGURIDAD y a la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA. 
 
CUARTO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 
presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse 
conjuntamente con los documentos que acredite en forma idónea la representación 
legal, emitidos éstos por la autoridad competente. 
 
QUINTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta 
acción de tutela a la accionada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela 
remitiéndoles copia de la misma, a fin de que en un plazo de un (01) día efectúen un 
pronunciamiento expreso sobre todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la 
presente acción. 
 
SEXTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que 
se funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEPTIMO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 
electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito 
de la tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 
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OCTAVO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, 
deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 
asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose 
a lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la 
Judicatura 
  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 03 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de VELASCO 
CAPOTE JESUS ROGER, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 10296018. 
 
Subsanada la demanda y una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo 
(Pagaré No. 00130860079600028821), se desprende que los mismos contienen una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de 
la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la 
demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 
VELASCO CAPOTE JESUS ROGER, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
10296018, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $83.193.516,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 00130860079600028821, titulo valor 
báculo de la presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 26 
de enero de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
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disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra la despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 02 de febrero de 2023.  

 
  
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de BANCOLOMBIA 
S.A identificada con NIT: 890.903.938-8 y en contra de JIMMY GROSSMAN DAVILA 
BONILLA identificado con C.C. 80.237.386 y GINNA LIZETH PENUELA ROMERO 
identificada con C.C 52'543.639, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE NO. 2273 320143916 
 

A. Por la cantidad de $ 1'662.382,99 M/L, valor insoluto de la cuota vencida el 05 de 
octubre de 2022 del pagaré N° 2273 320143916: 

 
B. Por los intereses moratorios de esta cantidad liquidados a la tasa del 1.5 b) veces el 

interés pactado en el pagaré, es decir al 11,30% anual sin que exceda la máxima 
legal vigente certificada por la Superintendencia Financiera, desde cuando se 
hicieron exigibles y hasta cuando el pago se verifique. 
 

C. Por la cantidad de $ 1'662.382,99 M/L, valor insoluto de la cuota vencida el 05 de 
noviembre de 2022 del pagaré N° 2273 320143916. 

 
D. Por los intereses moratorios de esta cantidad liquidados a la tasa del 1.5 d) veces el 

interés pactado en el pagaré, es decir al 11,30% anual sin que exceda la máxima 
legal vigente certificada por la Superintendencia Financiera, desde cuando se 
hicieron exigibles y hasta cuando el pago se verifique. 

 
E. Por la cantidad de $ 1'662.382,99 M/L, valor insoluto de la cuota vencida el 05 de 

diciembre de 2022 del pagaré N° 2273 320143916. 
 

F. Por los intereses moratorios de esta cantidad liquidados a la tasa del 1.5 veces el 
interés pactado en el pagaré, es decir al 11,30% anual sin que exceda la máxima 
legal vigente certificada por la Superintendencia Financiera, desde cuando se 
hicieron exigibles y hasta cuando el pago se verifique. 
 

G. Por la cantidad de $ 1'662.382,99 M/L, valor insoluto de la cuota vencida el 05 de 
enero de 2023 del pagaré N° 2273 320143916. 
 

H. Por los intereses moratorios de esta cantidad liquidados a la tasa del 1.5 h) veces el 
interés pactado en el pagaré, es decir al 11,30% anual sin que exceda la máxima 
legal vigente certificada por la Superintendencia Financiera, desde cuando se 
hicieron exigibles y hasta cuando el pago se verifique. 
 

I. Por la cantidad de $63´181.855,87 M/L, saldo insoluto del capital acelerado del 
pagaré N° 2273 320143916, vencido el 5 de enero de 2023. 
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J. Por los intereses moratorios de esta cantidad liquidados a la tasa del 1.5 veces el 

interés pactado en el pagaré, es decir al 11,30% anual sin que exceda la máxima 
legal vigente certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta cuando el pago se verifique. 
 

PAGARÉ NO. 390088477. 
 

K. Por la cantidad de $37'092.083,00 M/L valor insoluto correspondiente a capital del 
pagaré No. 390088477, vencido el 19 de enero de 2023. 

 
L. Por los intereses moratorios de esta cantidad liquidados a la tasa máxima legal 

vigente certificada por la Superintendencia financiera, desde cuando se hicieron 
exigibles 20 de enero de 2023 y hasta cuando el pago se verifique. 
 

PAGARÉ SIN NÚMERO 
 

M. Por la cantidad de $2.384.226,00 M/L valor insoluto correspondiente a capital del 
pagaré sin número, vencido el 19 de enero de 2023. 

 
N. Por los intereses moratorios de esta cantidad liquidados a la tasa máxima legal 

vigente certificada por la Superintendencia financiera, desde cuando se hicieron 
exigibles 20 de enero de 2023 y hasta cuando el pago se verifique. 
 

PAGARÉ SIN NÚMERO 
 

O. Por la cantidad de $25 161.409,00 M/L valor insoluto correspondiente a capital del 
pagaré sin número, vencido el 19 de enero de 2023. 

 
P. Por los intereses moratorios de esta cantidad liquidados a la tasa máxima legal 

vigente certificada por la Superintendencia financiera desde cuando se hicieron 
exigibles 20 de enero de 2023 y hasta cuando el pago se verifique. 

 
Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días 
para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en 
su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto del 
gravamen hipotecario, distinguido con el Folio de Matricula Inmobiliaria No 50C-38698, 
conforme al numeral 2° del artículo 468 del C.G.P. 
 
Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos respectivo, para que proceda a la 
inscripción de las medidas, conforme al numeral 1° del artículo 593 del C.G.P., con la 
advertencia de que se trata de la acción real –hipotecaria– 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderada judicial de la parte demandante al abogado 
ALVARO ROMERO VARGAS de conformidad al endoso en procuración. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: Archivar la copia del libelo incoado. 
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 03 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 20 y 21 del artículo 22 del Código 
General del Proceso, donde se revistió al Juez de Familia para conocer de los procesos 
sobre declaración de existencia de unión marital de hecho y de la sociedad patrimonial 
entre compañeros permanentes y de la declaración de ausencia y de la declaración de 
muerte por desaparecimiento, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios, se 
tiene que este despacho carece de competencia para tramitar el presente asunto, en 
consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIEMRO: RECHAZAR de plano la presente demanda DECLARATIVA, instaurada por 
YOLANDA VELÁSQUEZ VARGAS, por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: Remitir las presentes diligencias a la Oficina Judicial de reparto para que sea 
asignada a uno de los Juzgados de Familia de esta ciudad, quienes son los competentes para 
conocer del asunto de la referencia, oficiar por secretaria. 
 
TERCERO: Déjense las constancias respectivas. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para 
decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 02 de febrero de 2023.  

 
  
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la 
demanda junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de SUTEX S.A.S, 
identificada con Nit. 830.059.718-5 y en contra de HERVALCO S.A.S., identificada 
con NIT. 800.250.640-8 y HERMES VALENCIA ARCILA, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 79.505.949, por las siguientes sumas de dinero. 
 

1. Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 
($55.935.950) M/te, como capital contenido en el Pagare con Carta de 
Instrucciones de fecha de vencimiento 17 de enero de 2022. 

 
2. Por los intereses de mora sobre el capital relacionado en el numeral 1.1, a 

partir del 18 de enero de 2022 y hasta el día de su pago, a la tasa máxima 
legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los 
artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento 
establecido por el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial de 
la entidad demandante al abogado DAVID GUILLERMO RODRIGUEZ GARZON, 
conforme al poder conferido. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de 
su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 03 de 2023.  
 

  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima 
Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $46.400.000,oo M/cte (Año 
2023), véase al respecto que en el acápite de pretensiones se avizora que la misma 
asciende a la suma de $26.496.653,oo M/cte. De igual manera se advierte que la parte 
demandante tiene su domicilio y/o lugar de residencia en esta ciudad. 

 
Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la demanda 
cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que considere 
competente. 
 
En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, los que 
versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 
salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 
patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales 
inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 
mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones patrimoniales 
superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales. 
 
De otro lado, las reglas para determinar la cuantía se encuentran en el artículo 26 numeral 3, del 
C. G. del P., reza: “..3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los 
demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos…”.   
 
Finalmente, según lo establecido en el artículo 25 de la norma en mención, para 
determinar el factor de competencia por la cuantía, resultando que al presente asunto 
deberá imprimírsele el trámite de los procesos verbales de mayor cuantía, frente al cual 
no es competente este Juzgado para conocer. 
 
En consecuencia, este Juzgado  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por competencia-factor cuantía, la presente demanda 
DECLARATIVA instaurada por FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO en contra 
de EQUIDAD SEGUROS GENERALES.  
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SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, para 
que sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 
ciudad de Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: Por Secretaría, el correspondiente registro en el sistema de gestión 
judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del 06 de febrero de 2023. 

 
 


